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AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCION N.   XXXXXXX    DEL   XXXXXXXXXX            

Piedecuesta, 6 de mayo de 2013
Obra en el Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la factura No 2842195 de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, debidamente ejecutoriada, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la Piedecuestana de servicios Públicos e.s.p y en contra de la señora XXXXXXXXXXXXX persona natural, identificado (a) con la C.C.  XXXXXXXXXX de XXXXXXX, propietario del predio ubicado en la XXXXXXXXXX del Municipio de Piedecuesta, identificado con la Matricula Inmobiliaria No XXXXXXXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta y distinguido con el No. predial  XXXXXXXXXXXXX; por concepto del servicio prestado correspondiente a XXXXXXXXXXX (XX) meses de atraso, en cuantía de XXXXXXXXXXXXXXXX  PESOS MTE    ($XXXXX,oo), documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el Artículo 828 del Estatuto Tributario, sumas que no han sido canceladas por el Usuario, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los Artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario y la Resolución 034  del 17 de Febrero de 2012 para obtener su pago.

Por lo antes expuesto, la Dirección Comercial,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de la Piedecuestana de servicios Públicos e.s.p y a cargo de   XXXXXXXXXXXXXXXXXX   o quien haga las veces, por concepto del servicio prestado correspondiente a XXX (XX) meses de atraso, en cuantía de XXXXXXXXXXXXX  PESOS MTE    ($XXXXXXXXXXX), por el concepto y periodo señalado en la parte motiva, incluidos los intereses con corte a XXXX (XXX) de XXX de 20XX, más los intereses que causen  hasta cuando se haga efectivo el pago conforme lo disponen los Artículos 634,635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa citación por correo certificado dirigida a la XXXXXXXXXXXXX del Municipio de Piedecuesta   que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma.  De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 566 del Estatuto Tributario y la Resolución 034 del 17 de febrero de 2012.    Así mismo se notificará mediante publicación en el registro y simultáneamente mediante inserción en la página WEB de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos www.piedecuestanaesp.gov.co
ARTICULO TERCERO: Informar al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días, después de notificada ésta providencia para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario y la Resolución 034 del 17 de febrero de 2012.

ARTICULO CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director Comercial 
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